
 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAHAGÚN CÓRDOBA 

 
Sahagún. Dieciséis (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE JOSE DIEGO MARTINEZ ZULUAGA 

DEMANDADO CONSORCIO INFRAESTRUCTURA D.S., 
solidariamente CELSIA COLOMBIA  

S.A.E.S.P. Y OTROS 

TERCERO EN 
GARANTIA 

SEGUROS DEL ESTADO y SERVIMINAS 
SAS 

RADICADO 236603103001-2022-00103-00  

ASUNTO AUTO ACEPTA RENUNCIA DE PODER  

 

Respecto a la renuncia al poder de la doctora AMPARO PAEZ MURCIA, se 

observa que cumple con los requisitos de venir acompañada de la 

comunicación a su poderdante en fecha 02/11/2023 por canal digital 

WhatsApp, como señala el artículo 76, inciso 4 del C.G.P.  De tal manera 

cumpliéndose lo establecido en la norma antedicha y transcurridos los 5 

días después de haberse presentado el memorial, no le queda más al 

despacho que decretar la terminación del poder judicial otorgado en su 

momento por el representante legal TERMOELECTRICA EL TESORITO S.A. 

ESP. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado 01 Laboral del Circuito de Sahagún, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACÉPTESE la renuncia a las facultades otorgadas mediante 

poder judicial a la doctora AMPARO PAEZ MURCIA, identificada con CC. 
N° 31.153.266 y T.P. N° 51.985 del C.S.J. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
HELIOBETH VERGARA GATTAS 

JUEZ 
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